
INFORME DEL COMISARTO

A la lunta General de Acc onisias d€:

GREENCOFFES.A.

E¡ cuñpimento a mls funciones de Comisano de GREENCOFFE 5-A. he ¿cat¿do lo
dlspúero en e a.t.321 de a Ley de cbmpañías y e Egl¿mento que establece os
requisitos mínimos qLe debe contener el informe de los @mlsarios de a comp¿ñía, sesún
Re$ución N.92 r.4.3.0014 publiado en e Reglstro oficra N.44 del 13 de OctubE de
1992,paraa ejercico e@nómico teminado al31de Dldeñbe d€ 2015,

ponso a vusha disposición miinforme por eete ele rcrclo econóñ ico:

En mi oplnión lc adm nistrador$ de a compañfa han da¿o cumpllmiento a as
norma5 legal€s, estatutanas y reglamentalasr según lo establecido en lo5
statutos soclales de ella e lncluslve se han dado cumpimiento ¿ tod¿s las
resolucones ¿e la Jlnta Generalde Acdonistas.
El conbo i¡terno de a compañia es adecuado, adicion¿lmente s de resa tar que
¿ adminirración de la @ñpañlá está precup¿¿a en la constante emisión de
po iUcas y pócedimieñtos necesanos para as dlstinl?s áreas.
Las cifras presentadas en los Esta¿6 Financreros, son g!ásalasd€l ib@ mayor
y los libós auxllrares de @nt¿bllldad/ as mlsñasque§e encuentnn rcsist¡adas de
@{o 1ddd (on l¿s \o'nos hFr-¡cio_as de l-ro a.(ió- Fn¿nrierd,
He dado tuñpllñlento a a dsporclón del ArL 321 de a Ley de Compañías,
p nclpa m€nte en la rNislón ¿e los Balan@s de Comprobac ón mensuals, contsol
lntemo y libós de contabi idád.

En @¡@rdancia con lo antenomente ndlG¿o a coñpañfa no presentó sltuaciones
fueE de lo común durante el elerclclo económlco 2015 que húbleÉó hecho nec*arlo
conv@tonas especi¿16 ¿ lunt¿s Genera 6 *tr¿ordina.i¿s de acconlst¿s.

Guayaqu¡,30 de MaPo del20t6


